
 

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN POR LA QUE SE DECLARA LA SUSPENSIÓN EX LEGE 

(POR SILENCIO) Y SE ACUERDA LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO FORMALIZADO 

DEL PROCEDIMIENTO PAS 1-26 

Expediente: PAS 1-26 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Con fecha 6 de marzo de 2026 se dictó Resolución de adjudicación del expediente PAS 

1-26 a favor de BIOSOFT INNOVATION, S.L. 

Segundo. Con fecha 12 de marzo de 2026 se formalizó el contrato derivado de la citada 

adjudicación. 

Tercero. Con fecha  30 de marzo de 2026 tuvo entrada en el registro electrónico de la Fundación 

solicitud de suspensión de la ejecución del acto impugnado, formulada por NORAY 

BIOINFORMATICS, S.L., en el marco del recurso administrativo interpuesto contra la Resolución 

de adjudicación. 

Cuarto. Transcurrido un mes desde la fecha indicada en el antecedente tercero, no consta que el 

órgano competente para resolver el recurso haya dictado y notificado resolución expresa sobre la 

solicitud de suspensión. 

Quinto. A fin de asegurar la efectividad de la suspensión producida por ministerio de la ley y 

evitar actuaciones materiales que puedan contrariarla, procede adoptar las medidas de 

ordenación necesarias sobre la ejecución del contrato formalizado el 12 de marzo de 2026. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. El artículo 117.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece que la ejecución del acto 

impugnado se entenderá suspendida si transcurrido un mes desde que la solicitud de suspensión 

haya tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u organismo competente para 

decidir sobre la misma, el órgano a quien competa resolver el recurso no ha dictado y notificado 

resolución expresa al respecto. 

Segundo. Acreditado el transcurso del plazo de un mes sin resolución expresa notificada, la 

suspensión se produce automáticamente por ministerio de la ley, sin necesidad de acuerdo 

constitutivo, resultando procedente dictar una resolución de carácter declarativo y de ejecución 

para dejar constancia de dicha suspensión y garantizar su eficacia práctica. 

Tercero. Conforme al artículo 117.4 de la Ley 39/2015, al dictarse el acuerdo de suspensión 

podrán adoptarse las medidas cautelares necesarias para asegurar la protección del interés 

público o de terceros y la eficacia de la resolución o del acto impugnado. En el presente caso, 

habiéndose formalizado el contrato el 12 de marzo de 2026, resulta necesario acordar la 

suspensión de su ejecución como medida instrumental indispensable para hacer efectiva la 

suspensión de la adjudicación impugnada y evitar perjuicios de difícil reparación. 

 



 

PARTE DISPOSITIVA 

Primero. Declarar que, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 117.3 de la Ley 39/2015, se ha 

producido la suspensión de la ejecución de la Resolución de adjudicación del expediente PAS 1-

26, por haber transcurrido un mes desde la entrada en registro de la solicitud de suspensión sin 

que se haya dictado y notificado resolución expresa sobre la misma. 

Segundo. Acordar, como medida necesaria para asegurar la efectividad de la suspensión anterior, 

la suspensión de la ejecución del contrato formalizado el 12 de marzo de 2026, debiendo 

paralizarse cualesquiera actuaciones de inicio, ejecución, prestación, migración, formación, 

puesta en producción, facturación o similares derivadas del contrato, hasta que se dicte 

resolución expresa sobre la suspensión y/o se resuelva el recurso principal por el órgano 

competente. 

Tercero. Notificar la presente resolución a la adjudicataria BIOSOFT INNOVATION, S.L., a la 

recurrente NORAY BIOINFORMATICS, S.L., y a cuantos interesados consten en el expediente, 

haciendo constar que este acuerdo tiene carácter instrumental, orientado a la ejecución de una 

suspensión producida por ministerio de la ley, sin perjuicio de lo que se resuelva sobre el fondo 

del recurso. 

 

Órgano de contración 

  

  

  

 

Fdo.: Dª Patricia Rodríguez Lega 

Directora 
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